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finca número 9; izquierda, finca número 11, y fondo,
finca de don Conrado Barreda Ferrer.

La descrita finca forma parte de un edificio sito
en Torreblanca, calle San Jaime, número 110, com-
puesto de 14 viviendas unifamiliares adosadas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Oropesa
del Mar, al tomo 983, libro 84 de Torreblanca,
folio 135, finca 7.580, inscripción segunda. Tasada
en 13.500.000 pesetas.

Y, para el caso de resultar negativa la notificación
practicada a los deudores, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Castellón de la Plana, 29 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—51.143.$

CEUTA

Edicto

Don Jesús Martínez-Escribano Gómez, Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de Ceuta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 228/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Silvia Ríos Vega,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de noviembre, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1313-0000-17-0228-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca N-8.265, tomo 112, folio 226, del Registro
de la Propiedad de Ceuta. Urbana. Local comercial
en la planta baja o primera, con su sótano en la

planta de semisótano, del edificio de esta ciudad,
calle Real, antes Falange Española, núme-
ro 47, que es la número 3 de la Comunidad. Se
compone de dos amplios salones, uno en la planta
baja y otro en la de semisótano, con comunicación
interior a través de unas escaleras. Tiene su entrada
dicho local directamente por la calle Real, antes
Falange Española, y ocupa una superficie útil
de 210 metros 68 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, calle Real, antes Falange Española; izquierda
entrando, casa 45 de dicha calle; derecha, portal
de entrada al edificio y escaleras generales, y fondo,
vivienda A de la planta baja o primera, patio de
luces y escaleras generales.

Valor del avalúo: 52.200.000 pesetas.
La finca registral se encuentra gravada con lo

siguiente:

1. Anotación de embargo a favor de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», según
mandamiento expedido por el Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Ceuta, en reclamación de
1.052.196 pesetas (6.323,82 euros) de principal más
500.000 pesetas (3.005,06 euros) por intereses lega-
les, costas y gastos; que causó la anotación letra
«A», al tomo 112, folio 226 vuelto, que se practicó
con fecha 1 de junio de 1994; prorrogada por la
siguiente anotación letra «B», al mismo tomo y
folio 227, que se practicó con fecha 1 de diciembre
de 1997.

2. Anotación de embargo a favor de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, según man-
damiento expedido por el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Ceuta, en reclamación de
28.109.802 pesetas (168.943,31 euros) más
14.000.000 de pesetas (84.141,69 euros) calculados
para intereses, costas y gastos; que causó la ano-
tación letra «D», inscrita al tomo 320, folio 179,
que se practicó con fecha 2 de enero de 1999.

3. Sujeta a posibles liquidaciones complemen-
tarias del impuesto según notas al margen de las
anotaciones letras «B» y «D» e inscripción tercera.

Ceuta, 18 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—50.910.$

CEUTA

Edicto

Doña María Begoña Cuadrado Galache, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ceuta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
49/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Carlos Alberto Tapia Escri-
bano y doña África Martí González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de octubre de 2000,
a sus once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1309/0000/18/0049/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 17.312, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ceuta al tomo 220, folio 1.213,
sita en esta ciudad, calle Canalejas, número 29, 1.o

izquierda.
Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas.

Dado en Ceuta a 24 de julio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—50.827.$

CUENCA

Edicto

Don Luis A. Sanz Acosta, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de los de Cuenca,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 93/00 se sigue, a instancia de doña Balbina Ibáñez
Escutia, expediente para la declaración de falleci-
miento de don Julián Ibáñez Escutia, hijo de Rogelio
y Francisca, desconociéndose el resto de sus datos
personales, quien se ausentó de su último domicilio
cuando tenía dieciséis años y se marchó al frente
existente con motivo de la Guerra Civil Española,
no teniéndose de él noticias desde ese momento,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Cuenca, 28 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.

1.a 14-9-2000

EL VENDRELL

Edicto

Doña Asunción Estrada Álvarez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia 3,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 34/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona,
contra don Antonio Gabarrón Valverde y doña
María Susana Gómez Sánchez, sobre juicio ejecu-
tivo en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y por el término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 25 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:


